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CONTRATO NÚMERO: 51OOOO23O3

coNTRATo pARA LA pREsrActóN DE sERvtcto DE LtcENcrA DE uso, REpRoDUcctóN, tMPREstóru Y explorAclóN EN

ólvensos meolos olGrllEs y/o tMpREsos DE LAs oBRAs euE FoRMAN pARTE DEL REPERTORIO DE CADA uNo DE Los
AUToREs neclsrnnooé ñre r-n soMAAp, DERIvADo DEL.'.pRocEDrMrENTo DE ADJuDtcActóN DlREcrA NACIONAL'Cñeéentlnf 

ñúueno ñ-067-2021, euE cELEBRAN poR urÁ plRre lt colvlslót'¡ NActoNAL DE LlBRos DE TExro
GRATuIToS, EN Lo sUcEsIVo ..LA coTuIsIÓH',, REPRESENTADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL, LIC. MANUEL ALEJANDRO

tióiótA éhCcia, v pon LA orRA, soctEDAD MExtcANA DE AUToRES DE LAS ARTEs plÁsrlcas, s. c. c. DE L P. (soMAAP),

EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", REPRESENTADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL, C. PAUL ACHAR

zAvALzA, AcruANDo DE MANERA GoNJUNTA sE DENoMINARAN "tns PARTES", AL TENoR DE LAs SIGUIENTES

bEcLARACIONES Y CLAUSULAS:

I. DECLARACIONES

1.1.- De "UCOuSlÓru": 
,

1.1 , 
j,- Constitución.- La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos,"fue creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado

en el Diario Oficial de la Federación el día trece (13) de febrero de mil nov.ecientos cincuenta y nueve (1959). La Comisión Nacional de Libros

de Texto Gratuitos es un Organismo Público Descenkalizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio

propio, creada mediante Decieto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho (28) de febrero de

mil'novecientos ochenta (1980), teniendo poiobjeto la edición e impresión de los libros de texto gratuitos, así como toda clase de materiales

didácticos similares.'

1.1,2.- Facultades,- El Lic, Manuel Alejandro Pedroza García, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades para suscribir el

o cual je acredita mediante el instrumento notarial número 62,104 de fecha once (1f ) de abril de dos mil

e la fe del Notario Público número 201 , de la Ciudad de México, Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villaneal, mismo
para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, conferido a su favor por el otrora Director General del

io Meza Estrada.

1. 
j.3.- Domicilio.- Su domicilio actual es el ubicado en la calle de Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón,

en la Ciudad de México, Código Postal 01000, sin perjuicio de que cambie éste y lo dé a conocer a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en

su ooortunidad.

f.1.4.-Autorización y partida presupuestal.- Mediante solicitud de contrato de fecha once (1 1) de octubre de dos mil veintiuno (2021)' la

Subdirección de Adquisiciones solicitó al Departamento de Contratos la elaboración y suscripción del presente contrato, se cuenta con la

partida presupuestal 32701 , de acuerdo a la solicitud de pedido número 500008488.

1.1.5.- Su Registro Federal de Contribuyentes es: CNL590212RL8'

1.2.- De "EL PRESTADOR DEL SERVIGIO":

1.2.1_.- Constitución,- Es una empresa legalmente constituida como una Sociedad de Autores s leyes

mex¡canas, según consta en la Escritura Pública Número 32,522 de fecha veintiocho (28) de mayo (1975)'

otorgada ante la fe ¿el Lic. Manuel Borja Martínez, Notario Público Número 36, del entonces Distrito ediante
' el nóta Número 97,341 defecha (07) de noviembre de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada ante la fe del Lic. Salvador Godínez

Viera, Notario público Número 42, del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de México, se acordó camb¡ar la denominación de la sociedad

por ta de,,SoctEDAD MEXIGANA DE AuToREs DE LAS ARTEs'PLÁsT¡cAs, soclEDAD DE AUToRES DE INTERÉS PÚBllco".

por Eócritura Número 115,465 de fecha quince (15) de mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998), otorgada ante la fe del Lic' Salvador

Godínez Viera, Notario público Número 42, del entonces Distrito.Federal hoy Ciudad de México, se acordó el cambio de denominación por la

de..SoGIEDAD MEXIGANADE AUToRES DE LAS ARTES PLÁSTICAS, dOCIEDIO DE GESNÓN COLECTIVADE INTERÉS PUBLICO".

socrEDAD MEXTCANA DE AUToRES DE LAs ARTES PLAsrlcAs, s. G. c' DE l. P. (soMAAP)
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f .2.1.- Facuftades y representación legal.- El C. Paul Achar Zavalza en su carácter de Representante Legal está facultada para obligarse

" en los términos del presente contrato de conformidad con el cardinal 19 párrafo primer y segundo de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo, acreditando su personalidad jurídica con original del Instrumento Notarial Número 159,225 de fecha veintiséis (26) de marzo

de dos mil quince (2015), otorgada ante la fe del Lic. Salvador Godínez Viera, Notario Público Número 42, del entonces Distrito Federal ahora

Ciudad de México, de conformidad con lo señalado en el cardinal 15 último pánafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,

aplicado de manera supletoria a la Ley de Adquisiciones, en atención a su artículo 11 primer párrafo, mismo que no ha sido modificado o

revocado; así mismo, se realizó el cotéjo y compulsa del original del referido instrumento legal con la copia simple, de conformidad con el

cardinal 15-A fracción ll de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual quedará a resguardo del Departamento de Contratos

El signante de la persona moral de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", manifiesta bajo protesta de decir verdad que goza de plenas

facultades legales para celebrar el presente contrato y que su personerÍa y facultades no han sido limitadas ni revocadas de forma alguna'

1.2.3.- R.F.C.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: MAA900702M97,

1,2.4.- Domicilio.- Señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aún y las de carácter personal el ubicado en Calle

Manuel María Contreras, Número 96, Colonia San Rafael, en la Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Código Postal 06470, Teléfono

55 553.1 4067 , de conformidad con el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, dicho código adjetivo civil, es aplicado de

manera supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad con su artículo 11 primer párrafo,

sin perjuicio a lo estipuladb en los cardinales 49 del Reglamento de la Ley de manas, con relación al domicilio y 35 fracción ll de la Ley Federal

de Frócedimiento Administrativo en lo atinente a las notificaciones; así mismo, serán aplicadas de igual manera, demás disposiciones

aplicables a la Ley de la materia, siendo supletorias la Ley de la materia, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo conforme a lo

cónsagrado en el Íítulo Tercero, Capítulo Sexto y el Código Federal de Procedimientos Civiles, en su Título Séptimo, Capítulo Tercero, ambas

en lo atinente a las notificaciones

1.3.- De "LAS PARTES":

1.3.1.- En la celebración del presente contrato no ha existldo vicio alguno del consentimiento, como se manifiesta en el Libro Cuarto de las

Obligaciones, Primera Parte, Titulo Primero, Capítulo I del Código Civil Federal en lo atinente a vicios del consentimiento

1.3.2.- Deberán de proporcionar en cualquier momento a la Secretaría de la Función Pública, en el ejercicio de sus facultades, así como a los

órganos internos de control, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, todos los datos e informes relacionados con

eliontrato de mérito, de conformidad con el cardinal 57 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, mismos

oue deberán solicitar mediante oficio a los servidores públicos y a los proveedores que participen en ellas, señalando el plazo que se otorga

p"r" ru entrega, el cual se determinará considerando la naturaleza y la cantidad de fojas de dicha información y documentación, sin que en

hingún caso pueda ser inferior a cinco (05) días naturales, acorde al artículo 107 del Reglamento de la Ley de marras. En el supuesto de que

los-servidores públicos o los proveedores consideren que el plazo otorgado es insuficiente, podrán solicitar la ampliación delmismo, señalando

las razones que lo justifiquen.

II, FUNDAMENTO LEGAL DEL CONTRATO.

11.1.- El presente contrato tiene su fundamento legal en los artículos 134 tercer y cuarto párrafo de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 26 fracción lll, 26 bis fracción l, 28 fracción 1,42,45 y 46 párrafo primero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector público; asícomo los artículos B1 y 82 primer párrafo y 84 de su Reglamento, asícomo diversas disposiciones aplicables

a la materia.

III. CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. ,'LA COMISIóN" requiere de la prestación del servicio de licencia de uso, reproducción, impresión y explotación en

diversos medios digitales y/o ¡mpresos de las obras que forman parte del repertorio de cada uno de los autores registrados ante la SOMAAP,

de acuerdo a las áspecificaciones descritas en el Anexo Único que forma parte integral del presente contrato, y de conformidad con lo

siguiente:

" soctEDAD MEXICANA DE AUTORES OE LAS ARTES PLÁSTICAS, S. G. C. DE I P. (SOMAAP)
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PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD DE
MEDIDA

IMPORTE

UNICA
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EXPLOTACIÓN EN DIVERSOS MEDIOS DIGITALES Y/O IMPRESOS DE LAS
OBRAS QUE FORMAN PARTE DEL REPERTORIO DE CADA UNO DE LOS
AUTORES REGISTRADOS ANTE LASOMAAP

SERVICIO $60,416.67

TOTAL $60.416.67

SEGUNDA- CONTRAPRESTACION. "LA COMISION" pagará a "EL PROVEEDOR", el importe total de $60,416.67 (SESENTA MIL
CUATROCIENIOS D/ECTSE S PESOS 67100 M.N.), más el lmpuesto al Valor Agregado a la tasa del cero por ciento (0%).

Los precios son en moneda nacional y permanecerán fijos durante la vigencia del contrato, por lo que "LA COMISIÓN" no pagará cargo extra
arguno.

TERCERA.. FORMA DE PAGO. "LA COMISIÓN" no proporcionará anticipo de conformidad con el artículo 13, primer párrafo de la Ley oe
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El pago del contrato será al término del servicio y sujeto al calendario de gasto
autorizado a ejercer conforme al anuncio presupuestal, para tal efecto "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá presentar en la Dirección
de Recursos Financieros, los siguientes documentos:

Factura(s)
Oficio" de cumplimiento de tiempo y forma del servicio con visto bueno del Departamento de Difusión, Relaciones Públicas y
Patrimonio Histórico, y en su caso, deberá indicar las incidencias o descuentos a los que haya lugar.
Cooia del contrato debidamente formalizado.

Las facturas deberán cumplir con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y debiendo
enviar la factura electrónica al correo: (en archivos pdf y xml) de "LA COMISION" la factura electrónica a más
tardar dentro de los 03 (tres) días hábiles siguientes a aquel en que se realice la operación de facturación y proporcionar una representación
impresa de dicho documento para su trámite de pago.

La recepción de facturas para su revisión y pago, se llevará a cabo en la Dirección de Recursos Financieros, conforme a su política de revisión
y pago, ubicada en el primer piso de la Calle Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de
México, Código Postal 01000.

Dentro de los veinte (20) días naturales posteriores a la presentación de Ia documentación mencionada en el p-rimer párrafo de esta cláusula,
se efectuará el pago de la factura que ampare los bienes adquiridos a entera satisfacción de "LA COMISION", a través de transferencia
bancaria, siempre y cuando la documentación se encuentre completa, de acuerdo a los términos expresados en el primer párrafo de esta
cláusula; de lo contrario, se le avisará a "EL PROVEEDOR" para que corrija lo conducente y empiece su trámite.

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá presentar los requisitos y el formato para el "Alta en el Catálogo de la Cuenta de Beneficiarios
del Sistema de Administración Financiera Federal" según oficio circular que se encuentra publicado en la página web de la "LA COMISIÓN",
en el apartado de Recursos Financieros.

En caso de procedencia de la penalización determinada en la cláusula décima segunda de mérito, atendiendo lo señalado en el cardinal 45,
fracción XIX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago de la factura quedará condicionado
proporcionalmente al pago que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deba efectuar por concepto de penas convencionales, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 53 primer párrafo de la Ley de marras y el artículo 95 de su Reglamento, en el entendido de que en el supuesto de
oue sea rescindido el contrato. no orocederá el cobro de dichas oenalizactones.

Se le notifica a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", la incorporación al Programa de Cadenas Productivas, de conformidad con lo siguiente:

soctEDAD MExtcANA DE AUToRES DE LAs ARTES pLÁsflcAs. s. c. c DE I p. (soMAAp)
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1

z

?

a -i::r-¿¡ :: ::' ' I . .r'
!)i;t, q¡.rt i,i:'J: i ,'l

i ..ti'
',!,!' -..- i: ¡i\;:. -.2.,a. tL.:



E UCACION
5ECREfARIA OE EDUCACION PUgLICA

,'LA COMISIÓN" se encuentra incorporada al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S. N C., lnstitución de Banca de

Desarrollo (NAFIN) mediante convenio de incorporación de fecha cuatro (04) de mayo de dos mil siete (2007), por lo cual "EL PRESTADOR
DEL SERVICIO" podrá realizar mediante NAFIN operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico, inscribiéndose y sujetándose a la

Disposiciones Generales del Programa de Cadenas Productivas, y sus Modificaciones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el

seis (06) de abril de dos mil nueve (2009) y el veinticinco (25) de junio de dos mil diez (2010), y lo dispuesto en el artÍculo 51 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

CUARTA.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con el artículo 84 penúltimo pánafo del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el encargado de administrar el contrato será la titular del Departamento de
Difusión, Relaciones Públicas y Patrimonio Histórico de "LA COMISION", la C. Liliana Uribe Vargas.

QUINTA- CESIÓN DE DERECHOS, Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser transferidos por "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" en favor de cualquier persona, con excepción de los derechos de cobro, lo anterior con fundamento en el

artículo 46, último pánafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que, "LA COMISIÓN"
proporcionará los datos de identificación de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", para que pueda ceder los derechos de cobro de cuentas
por pagar a través de los intermediarios financieros, para operaciones de Factoraje o Descuento Electrónlco en cadenas productivas,

mecánica operativa que aceptan tácitamente "LAS PARTES".

Las solicitudes de cesión de cobro que presente "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá establecer claramente la cantidad a ceder y el

nombre de ia empresa beneficiaria; dicha solicitud de cesión deberá ser firmada por el representante o apoderado legal de "EL PRESTADOR
DEL SERVICIO" y el beneficiario.

En caso de solicitar la cancelación de una cesión de cobro, deberá ser con la aceptación del beneficiario; si la solicitud de cancelación de
cesión es sin anuencia del beneficiario, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" podría dejar de ser solvente y "LA COMISION" se reserva el

derecho de terminar anticipadamente el contrato.

SEXTA.- LUGAR Y PLAZO DEL SERVIGIO.

Lugar.- El servicio se realizará en Calzada General Manuel MarÍa Contreras, Número 96, 3er Piso, Colonia San Rafael, en la AlcaldÍa

Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Código Postal 06470.

Plazo.- La realización del servicio tendrá una vigencia del once (1 1) de octubre al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" acepta que, en caso de incumplimiento con la realización del servicio, se obliga a pagar la pena

convencional pactada en la cláusula décima segunda del presente contrato y de conformidad con el artículo 53 primer párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 primer párrafo de su Reglamento.

Si los servicios inspeccionados no se ajustan a las especificaciones técnicas establecidas, "LA COMISIÓN" los rechazaÁ y "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá sin cargo adicional reemplazarlos o introducirles todas las modificaciones necesarias para cumplir
con las especificaciones técnicas señaladas de manera inmediata, posterior a la notificación por pade del Departamento de Difusión,
Relaciones Públicas y Patrimonio Histórico.

En caso de presentarse alguna incidencia que afecte el plazo de realización, deberá ser manifestada por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"
explicando, y en su caso, documentando los motivos que la originen, así como el plazo que considere necesario en solicitar para prorrogar la
prestación total del servicio, por escrito en papel membretado, debidamente firmado por su persona Representante o Apoderado Legal y
dirigido al Departamento de Difusión, Relaciones Públicas y Patrimonio Histórico de "LA COMISION", según corresponda, así mismo, el

término máximo para presentar las incidencias justificadas, será de tres (03) días hábiles posteriores a que se presenten, conforme a la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; mientras que cualquier otra, deberá presentarse en el momento que ocurra y previo al vencimiento
del contrato, de conformidad con el artículo 91 del Reglamento de la Ley

socrEDAD MEXTCANA DE AUTORES DE LAS ARTES PLASTICAS, S. G. C. DE l. P. (SOMAAP)
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SÉPTIMA- VERIFICACIÓN DE ESPECIFICACIONES Y ACEPTACION. Conforme at penúttimo y úttimo pánafo det artícuto 84 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios la T¡tular d
Públicas y Patrimonio Histórico de ,,LA COMISIóN", será la resp cación del
comunicado mediante escrito a "EL pREsrADoR DEL sERvtcto (03) días
identifique que el servicio no cumple con las especificaciones, de presente i

" conformidad con lo estipulado en la Convocatoria y su anexos de la a Nacional
en tanto no se subsanen dichas correcciones, éste no se tendrá oor r

ocTAVA'- lMPUEsTos, los efectos de lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de laFederación, "EL PRESTA encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligacioñes fiscales, de
conformidad con las dispo ributarias viqentes.

NOVENA"- GARANTIAS.

De cumplimiento.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO,' queda exento de prese uto 48 ante penúltimo
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios der sector púbr do está comprendido
dentro de las operaciones para la suscripción de contratos en forma di¡ecta, co primero de la Ley oemarras, asi como Io establecido en los numerales C.4.2.1 y C.5.1 de las po ria de adquisicrones,
arrendamientos y servicios de ,,LA COMISIóN,'.

De Vicios ocultos'- "E " quedará obligado ante "LA coMlslÓN" a responder de los defectos, vicios ocultosy de la calidad del serv responsabílidad en que hubieren incurrido, de conformidad con lo establecido en elcardinal 53, párrafo seg , Arrendamientos y dervicios del Sector público.

DÉCIMA'- VIGENCIA DEL CONTRATO. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del oficio deasignacióndefechaonce(11)deoctubrededosmil veintiuno (2021)yconcluirá uiauetagotádoel cumplimientodetoiasycadaunaoe
las cláusulas que en él se contienen, o hasta culminar con el ejercicio fiscal vigente.

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. El presente contrato durante su vigencia se podrá modificar de conformidad con lo establecido por
el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor público y artículo 91 de su Reglamento.

DÉclMA SEGUNDA-- PENAs coNVENcloNALEs.- "LAS PARTES" acuerdan que en er caso que ,,EL pREsrADoR DEL sERvtcto,,
incurri
soore del cinco (05) al millar

^,añr^ 
hasta por el veinte por

artÍcul con lo estipulado en el

DÉCIMA TERCERA'- RESCISI ¿rtículo 54 de la Ley de Adquis.iciones, Arrendamientos y Servicios delsector Público, 98, párrafo prim a Ley de marras, "rncoLlislóÑi poor¿ rescindir administrativamente
el contrato sin que por ello ¡ncu s casos que se enumeran de manera enunc¡ativa, más no limitativa:

a) Cuando subrogue el presente contrato.
b) Cuando incumpla cualquiera de las condiciones contraídas en el presente contrato.c) Por suspensión injustificada en la prestación del servicio.
d) Por presentar información apócrifa cuando la autoridad competente lo hubiere determinado.e) Cuando incumpla con la obligación de prestar el servicio establecido en el contrato, sin perjuicio de lo d¡spuesto en los artículos 53 de

19 Ley de Adquisiciones, A¡rendamientos y Servicios del Sector Público y 95 segundo párráto o" su Regramenro.f) En general cualquier incumplimiento de las obligaciones derivadas del présente óntrató o cualquiera que se establezca como causal derescisión en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Reglamento de la Ley de marras.

soctEDAD MExtcANA DE AUToRES DE LAs ARTES plÁsilcAs, t n. 
". 

o, t. p (soMAAp)
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DÉCIMA CUARTA.. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRAT

veintiuno (2021).

,,LA CoMlSlóN,, podrá efectuar la terminación anticipada del contrato sin p^enalizaciones para la Entidad; derivado de cierres y suspensión

de actividades como acciones para contener la propadacién del virus SARS-CoV-2 de conformidad a las medidas emitidas por las autoridades

de salud.

DE.IMA eulNTA.- suspENSlóN DEL sERvlclo. ,,LA coMlsróN" podrá suspender la prestación del servicio de conformidad con el

artículo 55 Bis de la Ley oe Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Público y 102 fracción ll de su Reglamento

lN RESTADOR DEL SERVICIO" asume cualquier

os ual (marcas, patentes y derechos de autor)' que

clo la Primera de este contrato' de conformidad con

s Y Público'

DE I presente contrato., seraregulado de conformidad con lo estipulado en la Convocatoria

y s esencial Número AD-067-t021, en caso de discrepancia con el presente instrumento

juri , ¿e contormi¿ad con el artículo 45 penúltimo pánafo de la Ley de Adqutsiciones'

Arr
de

de
ico
ial,

Consecuentemente en ningún caso y por ningún concepto podrá cons

de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"' por lo que este asume cualq

o

o
a

DÉclMA NoV AD. SERVlClo" se absten edio de publicaciones'

conferencias, ¡ form s que haya obtenido .9 " su relación con "LA

COMISIóN,, ¿ Fed Acceso a la Informació nto' la Ley General de

Transparencia Púb es aplicables a la materia'

El incumplimiento de esta cláusula responsabiliza a "LAS PARTES" en los términos de este contrato y otras leyes aplicables

vlcÉslMA.- GoNTRAVENcIótt. ,,ms pARTEs" convienen en que el embargo de créditos, suspensión de pagos' quiebra o huelga no libera

a ,,EL pRESTADOR DEL SERVICIO" del cumplimiento de sus obligaciones con "LA COMISIÓN".

vlGÉslMA pRIMERA.- coNclLlAclóN. En caso de desavenencias entre "LAS PARTES" derivadas del cumplimiento del presente contrato'

éstas podrán iniciar el procedimiento de conciliación preu¡ito 
"l 

ritulo sexto, capÍtulo segundo en lo atinente al Procedimiento de conciliación

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Público'

I
I
l"
l-l--
i 'r/v' i,,

\
1

i
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vlGEslMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. Todo lo no expresamente estipulado en este contrato será regulado supletoriamente
por el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Óiviles, de conformidad
con el cardinal 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios'del Sector Público, así como los ordenamientos que por razón de
la materia le sean aplicables.

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, "LAs PARTES" se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México y renuncian al fuero que por razón de domicilio presente o futuro les pudiera
corresponoer.

l El presente contrato se celebra y firma en tres (03) en la de México, él día once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021 ).

POR "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"
EL REPRESENTANTE LEGAL

ALEJANDRO PEDROZA GARC¡A C. PAUL ACHAR ZAVALZA

soctEDAD MExtcANA DE AUToRES DE LAs ARTES plAsflcAs, s. c. c. DE L p. (soMAAp)
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ANEXO rlNtCO

Servicio de.licencia de uso, reproducción, impresión y explotación en diversos medios digitales y/o impresos de las obras que forman parte
.del repertorio de cada,unó de los autores registrados ante la SOMAAP.

1, Raul Anguiano
2. Fernando Leal
3. Alfredo Zalce
4, Roberto Montenegro
5. David Alfaro Siqueiros
6. Jorge Gonzalez Gamaiena
7. Gilberio Aceves Navarro
8. Olga Acosta
9. Arnold Belkin
10. Alberto.Beltrán
11. L'eono¡a Carrington

' 12. José Chávez Morado '

13. Xavier Esqueda
14. Manuel Felgueréz
15. Pedro Friedeberg
16. Elvira Gazcón
17. Gunter Gerzo
18. Alberto Gironella
19. Mathías Goerits
20, RogerVon Gunten
21. Joy Laville
22. Aguedalozano
23. Guillermo Meza
24, Francisco Moleno Capdevilla
25. Luis Nishizawa
26. Brian Nissen
27. Antonio Peláez
28. Vicente Rojo
29. Nunik Sauret

soctEDAD MExtcANA DE AUToRES DE LAs ARTES pLAsTtcAs, s. c. c. DE t. p. (soMAAp)
5100002303
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